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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el E e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Re ina D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S . A . B . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Rea l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 11 de noviembre de 1927). 

Presidencia del Consejo de 
(Conclusión) (1) 

R E G L A M E N T O 
sobre el servicio mi l i tar de los es
paño le s que residan en P a í s e s ex
tranjeros fuera de E u r o p a y del 

Norte de Marruecos. 
Art ícu lo 24. L o s individuos alis

tados en el Ejérc i to que regresen 
definitivamente al territorio nacio
nal antes de que el reemplazo de su 
alistamiento haya ingresado en el 
quinto año de servicio, podrán aco
gerse á los beneficios de la reduc
ción del tiempo de servicio en filas 
si cumplen los requisitos que deter
mina el capítulo X V I I del vigente 
Reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejérc i to , compután
dose para el pago de las cuotas que 
en el mismo se determinan lan can
tidades que ha3'aii ingresado duran
te el tiempo que tuvieron concedida 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 11 del corriente mes. ± 

la exenc ión del servicio militar ac
tivo en la forma ordinaria, que acre
ditarán uniendo a Iss instancias que 
dirijan al Gobernador militar solici
tando la reducción del tiempo de 
servicio en filas, la cartilla en que 
consten los plazos pagados y carta 
de pago de Haber ingresado en su 
caso la diferencia. 

Art ícu lo 25. Los individuos aco
gidos al r é g i m e n que establece el 
Decreto-ley que residan con sus pa
dres o tutores en países extranjeros 
en que el citado Decreto-ley tiene 
apl icac ión, podrán pedir autoriza
ción para residir en territorio nacio
nal , por razón de estudios, durante 
un curso académico o para conti
nuar estudios ya comenzados por el 
solicitante en Centros de instrucción 
nacionales. 

Estas autorizaoioues se concede
rán por el plazo de un año contado 
a partir de 1.° de septiembre a igual 
fecha del año siguiente, que podrá 
ser prorrogado por periodos de' un 
año durante tres consecutivos. 

L o s que deseen obtener esta auto
rización lo sol icitarán, mediante ins
tancia, del Capitán general, si resi
den en territorio nacional y del 
Cónsul si residen en el extranjero, 
a la cual unirán los documentos si
guientes: 

a) Certificación de matrícula o 
documento que acredite los estudios 
que cursa el solicitante y asignatu
ras que tiene aprobadas, expedida 
por el Director del Establecimiento 

de enseñanza nacional en que sigue 
sus estudios. 

b) Certificación de las notas ob
tenidas en el curso anterior. 

c) Certificación del Director del 
Establecimiento de enseñanza refe
rente a su. apl icación y conducta 
escolar. 

d) Certificación de que los mozos 
y sus padres, o tutores, a falta de 
aquél los , tienen fijada su residencia 
en la demarcación consular por lo 
menos con cinco años de anticipa-, 
c ión a la fecha en que soliciten la 
autorización E l Capitán general 
a Cónsul concederá reglamentaria
mente la autorización que se solicita, 
si la encuentra justificada con arre
g ló a los requisitos exigidos en este 
art ículo, comunicando la resolución 
que se dicte al interesado y a los 
Jefes de las Cajas de Recluta o Co
mandancias del Trozo correspon
diente, por conducto del Ministerio 
de Estado o haciendo las oportunas 
anotaciones en la cartilla. 

L a s familias de los individuos a 
quienes se conceda autorización para 
residir en España por razón de estu
dios, tendrán la obl igación de obte
ner en el mes de marzo, del Consu
lado respectivo, una certificación 
que acredito continúa residiendo en 
la demarcación consular, que será 
remitida por el Cónsul al Ministerio 
de Estado para su env ío a la Caja de 
Recluta o Comandancia del Trozo 
correspondiente. 

Articulo 26. L a s cantidades in
gresadas en cumplimiento de lo dis
puesto on el artículo 6.° para salir 
del territorio nacional, serán devuei-. 
tas en los casos siguientes: 
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a) Por muerte del interesado, 
ocurrida antes de haber sido desdi-
nado a Cuerpo activo el reemplazo 
de su alistamiento o aquel a que so 
incorpore, si hubieran sido clasifica
dos excluidos temporalmente del 
contigente, soldados út i l e s exclusi
vamente pava servicios auxiliares o 
disfrutando prórroga de primera 
clase por razones de familia y de
clarados en alguna de las revisiones 
anuales soldados titiles para todo 
servicio p inscriptos en activo o ce
sado en la prórroga de primera clase 
qué t en ían concedida. 

b) Por haber sido clasificados 
excluidos totalmente del servicio o 
confirmada definitivamente después 
de sufrir las revisiones reglamenta
rias, la de excluido temporal, aptos 
para servicios auxiliares o prórrog^^ 
de primera clase por razones de 
familia. 

c) Por haber regresado al terri
torio nacional antes de que el reem
plazo de su alistamiento haya ingre
sado en el quinto año de servicio. 

E n n i n g ú n caso se devo lverán las 
cantidades ingresadas con sujec ión 
a lo dispuesto en el art ículo 8 .° de 
este Reglamento a los acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley. 

Art í cu lo 27. L o s que soliciten la 
| j | j < d e v o l u c i ó n de las cantidades ingre

sadas con sujeción a lo dispuesto en 
el art ículo 6 .° , d ir ig irán las instan
cias a S u Majestad, y serán cursadas 
por conducto de! Cónsul p del Pre
sidente de la Junta de Clasif icación 
y rev is ión de la provincia o de la 
Comandancia del Trozo de su resi
dencia. 

S i el individuo no hubiera sido 
incluido todavía en alistamiento poí
no haber cumplido la edad fijada 
por las leyes de .Reclutamiento, de
berá unir a la instancia cert i f icación 
de nacimiento expedida por el R e 
gistro c iv i l correspondiente. S i ei 
solicitante hubiera sido ya incluir' 
en alistamiento, justif icará su dere
cho con un certificado del Ayunta
miento, Junta consular de í í e c l u -
tamiento o Comandancia del Trozo, 
en el que se haga constar al reem
plazo en que fué alistado y su clasi
f icación y copia de la carta.de pago 
del ingresado realizado. 

E l Cónsul o Presidente de la J u n -
t a d e C l a s i ñ c a c i ó n oComandancia del 
Trozo, informará marginalmente la 
instancia, haciendo constar s i el 
solicitante ha cumplido todos los 
requisitos que por su edad le corres
ponden, en relación con los precep 
tos de las vigentes leyes de Reclu
tamiento, si le considera o no con 
derecho a la devoluc ión que solicita, 

remitiendo aquél la , debidamento do
cumentada, a los Ministerios de la 
Guerra o Marina, sogmi los casos, 
pava la vesolnoióh que preceda..- • 

Art ícu lo 28. Justificado el dore? 
cho por el solicitante, se dispondrá 
de Real orden, dictada, según los 
casos, por el Ministerio de la Guerra 
o el de Marina, que se devuelva el 
importe de las cantidades ingresadas 
en la Hacienda, las cuales serán 
percibidas por la persona que efec
tuó el pago o por su apoderado on 
forma-legal. 

Art ículo 29. L o s individuos acó 
gidos a este r é g i m e n especial que 
dejen de satisfacer sus correspon
dientes cuotas en la época reglamen
taria, incurrirán la primera vez en 
la multa del duplo al quíntuplo que 
hayan dejado de satisfacer, y en 
caso de reincidencia, cesarán en el 
disfrute del r é g i m e n que establece 
el Decreto-ley, perderán definitiva
mente las cantidades que ingresaron 
para ausentarse do E s p a ñ a y aco
gerse a dicho r é g i m e n , e incurrirán 
en los castigos y responsabilidades 
que para los desertores y los prófu
gos, s e g ú n se trato de individuos 
pertenecientes al Ejército o a la 
Marina, señalan , respectivamente, 
las leyes'de Reclutamiento del Ejér
cito y de la Armada. 

Art í cu lo 30. L o s individuos aco
gidos al r é g i m e n especial que esta
blece el Decreto ley que regresen a 
E s p a ñ a sin autorización antes que 
el reemplazo de su alistamiento se 
encuentre en el quinto año de servi
cio, se entenderá que han renuncia
do a sus beneficios y deberán pre
sentarse en un plazo de veinte días , 
a partir del de su llegada, a las 
Autoridades militares o de Marina 
respectivas, poniéndose a su dispo
s ic ión para cumplir sus deberes mi
litaras en la forma ordinaria. 

S i pasado el expresado plazo de 
veinte días no hubiesen efectuado su 
presentac ión, incurrirán en los cas
tigos y responsabilidades que para 
los desertores y los prófugos , s e g ú n 
se trate de individuos portenecientos 
al Ejérci to o a la Marina, señalan, 
respectivamente, las leyes de R e 
ch i tamíento del Ejérc i to o de la 
Armada. 

Igualmente se entenderá que han 
renunciado el r é g i m e n del Decreto-
ley e incurrirán en las mismas res-
ponsabilides, les que trasladen su 
residencia sin autorización a países 
eu que este r é g i m e n no tiene aplica
c ión . 

Art ícu lo 31. L o s individuos aco
gidos al Decroto-ley que antes que 
el reemplazo de su alistamiento se 

ennuontro en el quinto año de ser
vicio, hayan regresado a España con 
permiso, o con permiso también se 
hayan ausentado a paisos en que el 
Decreto ley no tiene apl icación, y 
que una voz finalizado el plazo de 
autorización continuasen eú el te
rritorio nacional o en los países en 
que no es aplicable el Deqreto-ley, 
s e g ú n los casos, sin ponerse a la 
disposic ión de las Autoridades eom-
petentés , incurrirán eu los castigos 
y responsabilidades que para los de
sertores-y los prófugos , s e g ú n se 
trate de individuos pertenecientes 
al Ejérc i to q a la Marina, señalan, 
respectivamente, Jas leyes de R e 
clutamiento del Ejérci to y dfe la Ar
mada. 

E n las mismas responsabilidades 
incurrirán los que, habiendo caduca
do la autorización para residir en 
E s p a ñ a por razón de estudios, sigan 
residiendo en territorio nacional sin 
presentarse a las Autoridades para 
prestar servicio en la forma ordi
naria . 

Art ícu lo 32 L o s individuos aco
gidos al Decreto-lay que por las 
faltas que cometan no estén incursos 
en mayores responsabilidades con 
arreglo a lo que dispone los artículos 
anteriores, y dejen de pasar la revis
ta anual ante los Consulados, o via
jen o combien de residencia' sin dar 
el debido conocimiento, serán cas
tigados con una multa de 25 a 250 
pesetas por la primera falta, de 
50 a 500 por la segunda, y de 100 a 
1.000 por las sucesivas. 

Art ícu lo 33. L o s Cónsules que 
intervengan en la apl icac ión del De
creto-ley, redactarán y e levarán al 
Ministro de Estado, el mes de enero 
de cada año, una sucinta Memoria 
en la que recogerán la experiencia 
de los casos en que hayan interveni
do y las observaciones que les haya 
sugerido la apl icación de aquél y el 
examen de las reclamaciones, quejas 
y peticiones en que el Consulado 
haya intervenido, formulando en su 
vista ¡as propuesta y sugestiones 
que estimen convenientes en orden 
a la vigencia de lo legislado, y a las 
reformas, aclaraciones o disposicio
nes complementarias, que en su opi
n ión convenga al Gobierno tener en 
cuenta en futuras revisiones y com
pilaciones de la materia. 

mSPOSICIONKS THANSITOMAS 

Artículo 34. Podrán acogerse a 
los beneticios que el Decreto ley se
ñala, todos los españoles que residan 
en la actualidad eu los países eu que, 
s e g ú n lo dispuesto en el artículo 1.", 
tiene apl icación y los que se hallen 

http://carta.de


en territorio nocional, que en la fu-
cha en que fueron alistados residían 
en aquellos países, y que oslando 
todavía sujetos ni servicio militar o 
do la Armada, no hayan cumplido la 
edad de cuarenta años , incluso aque
llos que estén declarados prófugos 
por las leyes de reclutamiento del 
Ejérci to o de la Marina, o sean de
sertóles del Ejérci to por no haberse 
encontrado en Caja para ser desti
nados a Cuerpo con arreglo a los 
artículos 202 de la ley do Ilecluta-
miento del Ejérc i to de 27 de febrero 
de 1922 y 2G!3 del Reglamento sobre 
reclutamiento en el Ejército de 27 
de febrero de Í 9 2 5 . 

Art ícu lo 35. L o s que reuniendo 
las condiciones exigidas en el ar
t ículo anterior deseen acogerse al 
rég imen del Decreto-ley y residan 
en la actualidad en alguno de los 
países en que dicho decreto tiene 
apl icación, lo podrán solicitar por 
escrito hasta el 30 de junio del año 
1928 del Cónsul de carrera de la 
demarcación de su residencia, previo 
el ingreso de la primera cuota que 
los corresponda satisfacer, haciendo 
constar el reemplazo a que pertene
cen, pueblo y provincia, trozo o 
Junta consular de su alistamiento, 
si están declarados prófugos o de
sertores, y en. este ú l t imo caso la 
Caja de B é c l u t a en que ingresaron y 
el cuerpo a que fueron destinados, 
uniendo al escrito los documentos 
siguientes: 

a) Certificado de nacionalidad. 
b) Carta de pago del primer pla

zo y declaración jurada en su situa
ción económica , al efecto de poder 
determinar las cuotas exigibles. 

c) Certif icación do inscr ipc ión 
en Consulado como residentes en su 
demarcación, aun cuando esta ins 
cripción se haya efectuado el mismo 
día en que se presente ei escrito soli 
citando los beneficios. 

Los peticionarios no serán talla
dos ni reconocidos facultativamente 
ante los Consulados, siendo, desde 
luego, clasificados útiles para el ser
vicio por los organismos competen
tes cuando tengan conocimiento de 
habérseles concedido los beneficios 
del Decreto-ley. 

U n a vez comprobada por los 
f 'ónsules la exactitud do los. docu 
montos presentados y justificado el 
derecho de los recurrentes, les con 
cederán la exenc ión del servicio mi 
litar activo en la forma ordinaria 
haciéndolo constar en la cartilla 
i-special que deberá entregárseles 
para justificar su s i tuación militar. 

Art ículo ¡36. L a s cuotas que do 
herún abonar en el Consulado los 

rtsidonles en el extranjero serán las 
siguientes: 

Primero. Individuos sejotos 
servicio del Ejérci to alistados en los 
reemplazos de 1912 a 1927, ambos 
inclusive: 

a) Cuotas correspondientes a la 
primera anualidad: 

De 1.50O pesetas para los que 
tengan certificado da nacionalidad 
de primera clase. 

Do 1.050 idem id . , para los de 
segunda clase. 

De 600 idem id. , para los de ter
cera clase. 

De 250 idem id . , para los de cuar
ta y quinta clase. 

b) Cuotas correspondientes a las 
sucesivas anualidades: 

Dichos individuos deberán, ade-
ás, comprometerse a satisfacer 

tantos plazos anuales como años les 
falten para cumplir los diez y ocho 
de servicio militar, contados a partir 
del 1.° dé agosto del año en que tuvo 
"ugar su alistamiento, a razón de 
600 pesetas los de certificado de 
nacionalidad de primera clase, 400 
pesetas los de segunda clase, 200 
pesetas los de tercera clase y 75 
pesetas los de cuarta y quinta clase. 

Para los individuos del reemplazo 
de 1911 y anteriores regirán las mis
mas escalfcs, compromet iéndose a 
satisfacer tantos plazos como años 
les falten para cumplir los cuarenta 
de edad, sin que en n i n g ú n caso la 
cantidad que hayan de satisfacer por 
cuota de entrada y anualidades ex
ceda de 1.500 pesetas. 

Segundo. Individuos alistados 
eu. los reemplazos de 1915 a 1927, 
ambos inclusive, sujetos al servicio 
de la Armada. 

a) Cuotas correspondientes a la 
primera anualidad. 

De 1.750 pesetas para los que 
tengan certificado de nacionalidad 
de primera clase. 

De 1.500 pesetas para los de se
gunda clase. 

De 700 pesetas para los de terce
ra clase. 

De 275 pesetas para los de cuarta 
y quinta clase. 

b) Cuotas correspondientes a 
sucesivas anualidades: 

Dichos Individuos deberán ade
más comprometerse a satisfacer tan
tos plazos como años les falten para 
cumplir los doce do servicio en la 
A m a d a , contados a partir de 1." de 
enero del año del alistamiento, a 
razón de 750 pesetas los do certifi
cado de nacionalidad de primera 
clase, 500 pesetas ¡os de segunda 
clase, 300 pesetas los de tercera cla
se y 75 los de cuarta y quintaclase. 

Para los individuos alistados en 
os reemplazos de 1914 y anteriores 

regirán las mismas cuotas, compro
met iéndose a abonar tantas anuali
dades como años les falten para 
cumplir los cuarenta de edad, si 
bien la cantidad que por todos con
ceptos hayan de satisfacer no podrá 
exceder en n i n g ú n caso de 1.500 
pesetas. 

L a s anualidades deberán ser abo
nadas en los consulados en el pri
mer semestre del año correspon
diente. 

Art í cu lo 37. Los Cónsules remi-
i irán directamente a los Ministerios 
c'e la Guerra y Marina en los meses 
de enero a julio de 1928, una rela
c ión nominal de los españoles a 
quienes han concedido la exenc ión 
del servicio en filas en la forma or
dinaria, en la cual harán constar: 
el nombre y dos apellidos de los 
interessdos, clase de su certificado 
de nacionalidad, reemplazo a que 
pertenecen. Trozo, pueblo y provin
cia o Junta consular de su alista
miento, si están clasificados pró
fugos o desertores y fecha en que 
se les concedieron los beneficios del 
Decreto-ley. 

Art í cu lo 38. Recibidas en el 
Ministerio de la Gruerra las relacio
nes a que se refiere el artículo an
terior, serán remitidas a los Capi
tanes Generales, a quienes corres
ponda, para que, como Autoridades 
judiciales, declaren libres de res
ponsabilidad a los presuntos deser
tores de concentración y ordenen a 
la Junta de Clasificación y R e v i s i ó n 
correspondiente, proceda a revisar 
los expedientes de los prófugos, pa
ra qne, una vez levantada la nota 
de tales, ingresen en Caja, pasando 
a la s i tuación militar en que se en
cuentre el reemplazo de su alis
tamiento, siendo destinados al or
ganismo en que radique la docu
mentac ión de los individuos sin 
instrucción militar del reemplazo 
en que fueron alistados. 

L a s relaciones recibidas en el 
Ministerio de Marina serán también 
remitidas a ios Capitanes Generales 
de los respectivos Departamentos, 
para que, como Autoridades judicia
les, procedan a revisar los expe
dientes de los prófugos , y una vez 
levantada la nota de tales, pasen 
ios individuos a la s i tuación en que 
se encuentre el reemplazo de su 
alistamiento. 

Art ículo 39. L o s españoles per
tenecientes a los reemplazos de 1922 
y anteriores que en la actualidad 
residan en territorio nacional o en 
países de .Europa y territorios de 
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Africa en que no tiene apl icac ión el 
Decreto-ley que acrediten res idían 
en 1.° de enero del año en que fue
ron alistados en algunos de los paí
ses en que el citado Decreto ley 
tiene apl icac ión y es tén declarados 
prófugos o desertores por no haber
se incorporado al cuerpo a que fue
ron destinados, podrán acogerse al 
r é g i m e n especial que establece, que
dando exentos de prestar servicio 
en la forma ordinaria, l evantándo
seles la nota de prófugos y deserto
res, previo ingreso en la Hacienda 
públ ica , como primer plazo de la 
cuota, de las cantidades que en re
lación con las cédulas personales o 
certificados de nacionalidad deter
minada, respectivamente, para el 
Ejéc i to y la Marina la siguiente 
escala: 

a) Tari fa aplicable a los incluí -
dos en el alistamiento del Ejérc i to . 

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal 1.000 pesetas o 
tengan certificado de nacionalidad 
do primera clase, 1.500 pesetas. 

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal 400 a 999 pese
tas o tengan certificado de naciona
lidad de segunda clase, 1.050 pe
setas. 

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal de 100 a 399 
pesetas, o tengan certificado de na
cionalidad de tercera clase, 600 pe
setas. 

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal de 25 a 99 pe
setas, 350 pesetas. 

A los que les corresponda pagar 
por cédula personal menos de 25 
pesetas, o tengan certificado de na
cionalidad de cuarta o quinta clase, 
250 pesetas. 

L o s acogidos al Decreto ley per
tenecientes al Ejérc i to , a que éste 
art ículo se refiere, estarán además 
obligados a satisfacer anualmente, 
durante el primer semestre de cada 
año, hasta que cumplan los diez y 
ocho, afectos al servicio, la canti
dad de 600 pesetas aquellos a quie
nes corresponda pagar por cédula 
personal 1.000 pesetas o tengan cer
tificado de nacionalidad de primera 
clase; 400 pesetas, los que paguen 
por cédula 400 a 999 pesetas o ten
gan certificado de nacionalidad de 
segunda clase; 200 pesetas, los que 
paguen por cédula de 100 a 399 pe
setas o tengan certificado de nació 
nalidad de tercera clase; 150 pese
tas, los que paguen por cédula de 
25 a 99, y 75 pesetas, los de cédula 
inferior a 25 pesetas o cuyo certifi
cado do nacionalidad sea de ciuata 
y quinta clase. 

b) Tari fa aplicable a los inscri
tos mar í t imos : 

A los que corresponda pagar por 
cédula personal 1.000 pesetas o ten
gan certificado de nacionalidad de 
segunda clase, 1.500 pesetas. 

A los que corresponda pagar por 
cédula personal de 100 a 399 pese
tas o tengan certificado de naciona
lidad de tercera clase, 700 pesetas. 

A los que corresponda pagar por 
cédula personale de 25 a 99 pese
tas, 525 pesetas. 

A los que coresponda pagar por 
cédula personal menos de 25 pese
tas a tengan certificado de naciona
lidad de cuarta y quinta c lasé , 275 

L o s acogidos al Decreto-ley per
tenecientes a la Marina a que este 
articuo se refiere, estarán además 
obligados a satisfacer anualmente, 
durante el primer semestre de cada 
año , hasta que cumplan los doce de 
servicio, la cantidad de 750 pesetas 
aquellos a quienes corresponda pa
gar por cédula personal 1.000 pese
tas o tengan certificado de naciona
lidad de primera clase; 500 pesetas 
para los que paguen por cédula de 
400 a 999 pesetas o tengan certifi
cado de nacionalidad de segunda 
clase; 300 pesetas para los que pa 
guen por cédula de 100 a 399 pese
tas o tengan certificado de naciona
lidad de tercera clase; 225 pesetas 
para ios que paguen por cédula 
personal de 25 99 pesetas, y 75 
pesetas para los de cédula inferior 
a 25 pesetas o tengan certificado 
de nacionalidad de cuarta y quinta 
clase. 

P a r a los alistados en el Ejérc i to 
en los reemplazos de 1911 y ante
riores y los inscritos mar í t imos alis
tados en el reemplazo de 1914 y 
anteriores regirá la anterior tarifa, 
compromet i éndose a satiafacer tan
tos plazos anuales como años les 
falte para cumplir los cuarenta de 
edad, s in que en n i n g ú n caso jjueda 
exceder el total de lo pagado de 
1.500 pesetas importe de la reden
c ión a metá l ico del servicio activo 
que establec ían las leyes de l iec lu-
tamiento vigentes en la fecha de su 
alistamiento. L a clasif icación del 
importe de la cuota que a cada indi
viduo le corresponde se hará en re
lación con las cédulas personales o 
certificados de nacionalidad que ten
gan ios ascendientes del interesado, 
o de él mismo en caso de faltar 
aquél los o corrcsponderle mayor 
certificado o cédula . 

Art í cu lo 40. L o s comprendidos 
en el artículo anterior podrán aco
gerse a sus beneficios hasta el 30 

de junio de 1928, mediante solicitud 
dirigida al Capi tán general, cursa
da por conducto del Jefe de la Caja 
de Recluta en que ingresaron, si 
son desertó les por haber faltado a 
la concentrac ión , o a la Autoridad 
de la demarcac ión a que correspon
da el Pueblo, Trozo o Junta consu
lar de su alistamiento, si es tán de
clarados prófugos , en la cual harán 
constar: primero, el reemplazo a 
que pertenecen; segundo, el Consu
lado o el pueblo y provincia o Trozo 
de su alistamiento, y tercero, s i es
tán declarados prófugos o deserto
res, uniendo a su solicitud, además 
de la carta do pago y cédula perso
nal del interesado y de sus ascen
dientes o certificados de nacionali
dad en su caso, para acreditar el 
importe de la cuota que deba satis
facer, los documentos necesarios 
para justificar que en el año en que 
fueron alistados res idían en los paí
ses'en que el Decreto ley tiene apli
cación; y caso de no poder acreditar 
documentalmente esta circunstancia 
por no haberse inscrito en el Con
sulado o por cualquier otra razón, 
acreditarán la residencia con una 
información testifical tramitada por 
el Juzgado municipal o Ayunta
miento del pueblo en que fueron 
alistados. E n dicha información, 
además de comparecer las personas 
designadas por el interesado, lo ha
rán dos padres, hermanos o tutores 
de soldadados o inscritos alistados 
en los reemplazos de 1926 y 1927, 
nombrados por el Juez o Alcalde, 
y que se encuentren en condiciones 
de testimoniar si son o no ciertas 
las circunstancias alegadas por el 
recurrente. L o s Jefes de las Cajas 
o C'.imandancias de Trozo informa
rán marginalmente las solicitudes 
en vista de los antecedentes que 
obran en las mismas y las remitirán 
a los Capitanes generales. 

Estas Autoridades concederán a 
los interesados la exenc ión de pres
tar el servicio militar en la forma 
ordinaria, como comprendidos en 
los preceptos del Decreto-ley, si a?¡ 
procede, y d i spondrán que sean re
visados los expedientes que como 
desertores de concentrac ión o como 
prófugos se tramitaron, declarándo
les libres de responsabilidad. 

Art ícu lo 41. L o s individuos per
tenecientes a los reemplazos de 192;! 
y siguientes que en la actualidad 
residan en territorio nacional, en 
países de Europa o en los territorios 
de Africa en que no tiene aplicación 
el Decreto ley y que acrediten en la 
forma prevenida en el artículo an
terior que en la fecha de su alista-

i 
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miento residan en algunos de los 
j aises en que el citado Decreto-ley 
ione apl icac ión, aún cuando estén 
Icelarados prófugos o desortores por 
1:0 haberse presentado en Caja para 

r destinados a Cuerpo o en el Tro 
7.0 para su ingreso en el servicio, 
podrán acogerse al r é g i m e n especial 
ue establece, quedando exentos de 
i penalidad en que incurrieron 

í iempre que hagan su presentación 
ersonal ante el Jefe de la Caja de 

luduta o Comandante del Trozo a 
cuya demarcación corresponda el 
Ayuntamiento o Junta Consular en 
que fueron alistados, hasta el 30 de 
junio de 1928 para incorporarse al 
Cuerpo al que por sorteo les corres
pondió ser destinados, los que hu
bieren faltado a concentrac ión . 

L o s prófugos serán destinados a 
Cuerpo por los Capitanes generales, 
sufriendo los del Ejérc i to un sorteo 
previo en las mismas condiciones de 
proporcionalidad que el realizado al 
concentrarse en Caja el reemplazo de 

n alistamiento, para determinar si 
¡es corresponde o nó servir en las 
unidades de la guarnic ión perma
nente de Africa. 

Cumplido el tiempo de servicio 
activo fijado por las vigentes leyes 
de Beclutamiento del Ejérc i to y de 
la Marina, pasarán a la s i tuación 
militar en que se encuentre el reem 
plazo de su alistamiento. 

Los pertenecientes al Ejérc i to po 
(Irán acogerse a los beneficios de Ja 
reducción del servicio en filas, siem 
pie que cumplan los requisitos exi
gidos por el capí tu lo X V I I de la vi-
gi?nte ley de Reclutamiento, gozan
do de las ventajas y derechos que en 
ei mismo se determinan, quedando 
Hspensados de acreditar mediante 
« a m e n haber recibido instrucción 
piemilitar, siempre que se compro 
Metan a servir en filas diez meses 
«onsecutivos, en lugar de los nueve 
!|ue fija la vigente ley. 

Art ícu lo 42. L o s individuos que 
hayan regresado al territorio nacio-
"ítl para cumplir el tiempo de for 
^sa permanencia en filas, bien sean 
Pncedentes de los reemplazos que 
ar uialmente se encuentre en primera 
sÍHiaeióu de servicio activo, o acogi-
''r'S a indulto, podrán solicitar del 
[-'«pitán general su l i cénc iamiento 
'«mediato, bien para regresar al 
País en que tenían fijada su residen 

si pei'teiieceii a reempiezo de 
':î 3 y siguientes, bien para residir 
'' "ule les convenga si pertenecen a 
!''"mplazo anteriores, siempre que 
I'^iifiquen documenialmente o me-
'''•nito información testifical que a 
s"1' incluidos en el alistamientu resi 

dían en los países en que el Decreto-
ley tiene apl icac ión y regresaron a 
España para cumplir sus deberes 
militares y abonen la cuota que de
termina el art ículo 39 de este Regla
mento, tomando como base para 
regular su cuant ía la clase de cédula 
que satisfagan los ascendiente del 
interesado si residen en territorio 
nacional, o el certificado de nacio
nalidad en caso contrario, y se com
prometan a abonar tantas anuali
dades como años les fallen para 
obtener la licencia absoluta. 

S i el interesado estuviera acogido 
a la reducción del servicio en filas, 
se deducirá de la cantidad que haya 
de pagar lo que hubiera satisfeclio 
para acogerse a la reducción del 
tiempo de servicio, pero sin que 
tengan derecho a devoluc ión alguna 
si la cantidad ingresada excediera 
del importe de la cuota y anualida
des que haya de satisfacer con suje
ción a este Reglamento. 

Art í cu lo 43. L o s españoles que 
en la actualidad no hayan cumplido 
cuarenta años y que no hayan sido 
incluidos en el respectivo alista
miento en el afto en que debieron 
serlo n i en los posteriores podrán, 
acogei'se a los beneficios del Decre
to ley, siendo condic ión precisa pa
ra los que residan en territorio na 
cional que justifiquen documental-
mente, o m e d i a n t e información 
testifical, tramitada en ia forma 
prevenida por el artículo 40 de este 
Reglamento, que en 1.° de enero del 
año en que debieron ser alistados 
residían en alguno de los países en 
que el Decreto tiene apl icación; de
biendo pagar la cuota y comprome
terse a satisfacer las anualidades 
que en relación con el reemplazo 
que por su edad le corresponde fijan 
los art ículos 36 y 39, y teniendo 
además abl igac íón de inscribirse en 
el primer alistamiento. Cumplido 
este requisito, pasarán a la s i tuación 
militar en que se encuentre el reem
plazo en que debieron ser alistados, 
quedarán obligados a prestar servi
cio en filas los que se encuentren 
residiendo ou territorio nacional y 
pertenezcan al reemplazo de 1923 
o los siguientes. 

Art ícu lo 44. No son aplicables 
los beneficios de estas disposiciones 
transitorias a los que hayan cometi
do el delito o falta de deserción es
tando presentes en filas, o separados 
de ellas con licencia temporal o i l i 
mitada. 

Aprobado por S. M.—Madrid, 28 
de octubre de 1927, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 
(Gaceta del día 29 de octubre de 1927.) 

ADMINISTRACIÓN PROUCUL 
GOBIERNO CIVIL B E U PROVINCIA 

Rectificación del padrón de habitanten 
de 1.° de diciembre de J92G 

C i r c u l a r 

No habiéndose contestado a los 
reparos formulados a las rectifica
ciones del empadronamiento, corres
pondiente al .0 de diciembre de 1920 
por los Ayuntamientos de Benavi-
des y Santa Colomba de Curuoño, 
he dispuesto imponer a cada uno de 
los Secretarios de las Corporaciones 
municipales,la multa de veinticinco 
pesetas, advirt iéndoles que deberán 
hacerlas efectivas en la oficina de 
Estadíst ica (plaza de San Isidro, 4, 
entresuelo) antes del día 17 del co
rriente, en papel do pagos al Estado. 

E n el caso de que en dicha techa 
no se satisficiere» las multas citadas, 
se dará el oportuno aviso a la Guar
dia c iv i l , para que proceda a su 
cobro; y si no so hubiera entregado 
el servicio reclamado, con subsana-
c ión de los defectos anotados por la 
oficina de Estadís t ica , se nombrará 
un comisionado que llevo a cabo la 
rectificación del onipadronamiento, 
a costa de los Secretarios morosos. 

También so hace saber ál Seci'e • 
tan'o del Ayuntamiento de Oencia, 
que estando pendiente de firma la 
rectificación del padrón do 1926, sin 
que se cumpla este requisito esen
cial, por Alcalde y Secretario, se 
impondrá una multa de veinticinco 
pesetas a éste, si antes del día 17 
no remite el servicio firmado por 
ambos; y además, se nombrará un 
comisionado que lo recoja, después 
de firmado, a costa del mencionado 
Secretario. 

L e ó n , 11 de noviembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

O B R A S P Ú B L I C A S 
A N U N C I O 

Habiéndose efoctuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
de explanación v firme de los ki ló
metros 20 al 22 y 24 al 28 de la 
carretera de Toral do los Vados a 
Santalla de Oseos, lio acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rcclumaciún contra el 
contratista D . CHnés Navarro, pel
daños y perjuicios, deudas de jorna-
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les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los deSan-
cedoy Vega de Espinareda, en un 
p lazoc l620días , deb iéndo los A.lcaides 
de dichos términos , interesar de 
aquellas Autoridades Ja entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 7 de noviembre de 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* * » 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios 
de piedra machada para conserva
c ión y su empleo de los k i lómetros 
70 al 76 de la carretera de Ponferra-
da a L a Esp ina , he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 
3 de agosto de 1910, hacerlo público 
para los que so crean en el deber de 
hacer alguna rec lamación contra el 
contratista D . J o s é F lórez Sierra, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en qne radi
can las obras, que es de Villablino, 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho término intere
sar de aquella Autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
qne deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAI. 

L e ó n , 7 de noviembre de 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón 

A n n n c i o 
Se hace saber que el Excelentís i 

mo sefxor Gobernador civi l de la 
provincia, ha acordado admitir la 
renuncia del registro de hulla, nom
brada Pi lar número 8.513, sita en 
término de Santa L u c í a y Vega 
Ayuntamiento de Pola de Gordón 
presentada por su propielario don 
Fernando Diez Diez , vecino de 
L e ó n , declarando cancelado el expe 
diente y franco y registvable su 
terreno, el cual podrá ser solicitado 
una vez transcurridos ocho días , a 
contar desde el siguiente a la p u b ü 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 8 de noviembre do 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, P i ó Porti l la. 

Alcaldia constilticionál de 
Brazuelo 

Por acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento, se anuncian vacan
tes las plazas de Veterinario e I n s 
pector de carnes, con los sueldos de 
600 y 325 pesetas, con las condicio
nas insertas eii anuncio 30 de enero 
ú l t imo, BOLETÍN OFICIAL mim. 38 do 
16 de febrero siguiente. 

Asimismo se anuncia la de F a r 
macéut ico , con iguales condiciones, 
y sueldo anual de 450 pesetas. 

Brazuelo, 3 de noviembre de 1927. 
— E l Alcalde,'Domingo D o m í n g u e z . 

Alcaldia constitucional de 
Valdepiélago 

S e g ú n participa el vecino de 
Aviados, Marcelino García l í o b l e s , 
el día 2 del corriente, se le extrav ió 
del pasto una pollina, cuyas señas , 
son las siguientes: edad quince me
ses, pelo castaño obscuro, altura un 
metro; teniendo señales en las cua
tro patas de'roce de cordel. 

Se ruega a la persona" que la ten
ga en su poder, dé aviso a esta 
Alca ld ía , para ser recogida, median
te abono de gastos originados. 

V a l d e p i é l o g o , 4 de noviembre de 
1 9 2 7 . - E l Alcalde, Leandro de la 
Sierra. 

Alcaldia constitucional de 
Priora 

L a Comis ión municipal perma
nente de este Ayuntamiento, en se
s ión extraordinaria del día 3 del 
actual; acordó proponer al Pleno la 
transferencia siguiente, dentro del 
actual presupuesto. 

230 pesetas del capí tulo 10, ar
t ículo l . 0 , a l capí tu lo 2 .° , artículo 1.° 

L o que so hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar* 
t í c u l ó l 2 del reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agosto de 1924. 

Prioro, 5 de noviembre de 1927. 
E l Alcalde, l í o s e n d o E i a ñ o . 

Alcaldia constitucional de 
Camicedelo 

E n el d ía de hoy se ha presenta
do en esta Alca ld ía el vecino de 
esta localidad, Francisco Garnelo, 
manifestando que de un prado de 
su propiedad se le extravio un potro 
lechal cuyas señas son la» siguientes: 

Potro, de seis meses, color rojo, 
calzado de las cuatro exlremidades, 
talla de cinco cuartas y media y 
tieneuua estrella blanca en la frente. 

Se ruega al que tenga conocimien 

to del mismo, de cuenta a esta Al
caldía , a fin de part ic ipárselo a su 
d u e ñ o . 

Catracedelo, 8 de noviembre d., 
1 9 2 7 . - E l Alcalde, P . O. , Paseusl 
Roscón , 

" Alcaldia constitucional de 

Pajares de los Oteros 
Confeccionado el repiirtimieuto 

general de utilidades, formado pol
las respectivas comisiones de eva
luación de cada parroquia, para el 
ejércicio corriente; se halla expuesto 
al públ ico por t érmino de quincti 
d ías , para que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen, transcurricks-
que sea el plazo de expos ic ión se 
procederá a la cobranza de sus 
cuotas. 

Pajares de' los Oteros 4 de no
viembre de 1927 .—El Alcalde, Víc
tor Marcos. ' 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos de Oteros 

Propuesto por la comis ión perma
nente la transferencia de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario A 
que se refiere el expediente que a! 
efecto se instruye, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría muniri-
pal por término dé quince días , paí s 
que durante dicho plazo puedan fr-i-
mularsereclamaciones ante el Ayuu 
tamiento. 

Lo que se hace públ ico por medí' 
del presente en cumplimiento de 
dispuesto en el art ículo 12 del lí • 
g l á m e n t o de 23 de agosto do 192J } 
para general couociraieuto. 

Confeccionada la matrícula indi -
trial de este Ayuntamiento para 
año de 1928, se halla expuesta < 
públ ico en la Secretaría mu!itci¡ ' 
por término de diez días , a fin 
que los contribuyentes puedan hm ; 
las reclamaciones que sean just.---
dentro del citado plazo. 

Corbillos de los Oteros, a 4 i 1 
viembre 1927. — E l Alcalde, Sal •• 
dor Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valduezu 

E l proyecto de presupuesto i'X' 1 
ordinario de este Municipio par:'- <• 
año actual, a fin de cubrir los ga;' ': 
del Registro fiscal de edificios y 
lares, queda expuesto al público ! 
el plazo reglamentario, puilic 1 
interponerse las reolamaeione* ;' 
estimen necesarias los iiiten^n -
durante el citado plazo y ocho 11 

MI 
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•iiás, las que presentarán en Secro-
laría iiuinicipal. 

San Esteban <le Valiliipza, 5 de 
j.ovienibie do lOá? .—El Alcalde, 
Leonardo Macías . 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Por acuerdo del Ayntilamieuto, 
Í • anuncia oonourso pava cubrir la 

i p aza de farmacéut ico titular del 
municipio, con el haber anual de 

pesetas y bajo las condiciones 
que obran en Secretaría a disposi
ción de los concursantes. 

L a plaza se dará en propiedad, a 
| condición de residir el agraciado 

f i l tro del t érmino municipal e in-
¡ci inamente en caso contrario. 

E l plazo para. la presentac ión de 
instancias, será de 30 días a contar 

I do la feclia de inserc ión del presente 
lammcio en el. BOLETÍN OFICIAL y de-
jbidamente reintegradas, se entrega-
Iniu en la Secretaría del Ayunta-
1 miento. 

»«• 

E n iguales condiciones se anuncia 
concurso para cubrir la plaza ide 
Inspector de Higiene y Sanidad 

I pecuaria, con el haber anual de 3.65 
I pesetas. 

Se exponen al públ ico l o s í e p a r t i -
Imientos de rúst ica , colonia y pecua-
Itift y el padrón de edificios y solares 
Ipava 1928, a l objeto de pir reclama-
Iciones, durante el plazo reglamen-
Itario. 

Lnyego, 15 de octubre de 1927. 
|E1 ¡Uealde , J o s é Cordero. 

Alca ld ía cotutitueional de 
Quintana del Marco 

Hal lándose vacante la plaza de 
Ifarmacéutico titular de este munici-
|pio, con el sueldo anual de 149 pe-

«s, los asph-antes a ella presen-
lur ln sus. instancias a esta A l c a l d í a 
1'•<.'.,tro del plazo de treinta días , a 
leontar desde la fecha en qne aparez-
IM i.'ste anuncio en e! BOLETÍN OFI-
l c ' A r , de esta provincia. 

'Quintana del Marco, 14 de octu-
i'« do 1927 .—El Alcalde, Pedro 

r'^ino. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

I labiendo quedado desierto el con 
lClii so anunciado en 14 de marzo del 
lino corriente, por falta do aspirau-

H las plazas de farmacéut ico titu-
l'M o inspector de Sanidad e Hig ie 
•''s pecuarias, dotadas con el sueldo 

anual do 385 posotas cada una, sé 
abro nuovo concluso por término 
de treinta días , para que dentro de 
ellos presenten sus instancias en 
Secretaría los que deseen ocuparlas. 

E s condic ión precisa fijar la resi
dencia en uno de los pueblos del 
municipio. 

Vi l lagatón , 20 de octubre de 1927. 
E l Alcalde, T o m á s S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valinadrigal 

E n virtud de lo acordado por la 
Comis ión permanente, se anuncian 
a concurso para su provis ión en pro
piedad, el cargo de Inspector de 
carnes de este municipio, con el 
haber anual de 600 pesetas; y el de 
Higiene y Sanidad pecuarias, con 
365 pesetas. L o s que soliciten dichos 
cargos, han de justificar que poseen 
el titulo profesional correspondiente, 
del que unirán copia certificada con 
el visado de la A l c a l d í a a la instan
cia de pe t i c ión , presentando dichos 
documentos debidamente reintegra
dos en la Secretaría de este A y u n 
tamiento en cualquier día laborable 
de los del plazo indicado durante las 
horas de oficina. 

Santa Crist ina de Valmadrigal , 
12 octubre de 1927 .—El Alcalde, 
J u l i á n Gonzá lez . 

Alcaldía, constitucional de 
Gorullón 

E n cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art ículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924, se hace públ ico 
que desde esta fecha quedan expues
tos en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días , 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1923 a 24, 
de 1924 a 25, de 1925 a 26 y ejerci
cio del 2,° semestre de 1926, con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito, 
durante el periodo de expos ic ión y 
en el plazo de ocho días a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen pertinen
tes. 

Gorullón, 5 de noviembre de 1927. 
— E l Alcalde, R a m ó n Carballo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Qordón 

L a ' Comis ión municipal perma
nente de este Municipio, en sesión 
del día 24 de septiembre de 1927, 
acordó sacar a oposición las plazas 
vacantes de oficial y auxiliar de Se
cretaría de este Ayuntamiento, do

tadas con ol sueldo anual de 2.200 y 
1.250 pesetas, respectivamente. 

Coi: arreglo a lo dispuesto en el 
art ículo 247 del Estatuto municipal 
y el 97 del Reglamento do Emplea
rlos municipales, los aspirantes a 
dichas plazas, deberán acreditar su 
condic ión de españoles , ser mayores 
de 23 años y menores de 40, presen
tando sus solicitudes debidamente 
reintegradas, en la Secretaría de 
esta Corporación en el . t érmino de 
dos meses, a partir de la fecha de 
esta convocaria, y acompañadas de 
los documentos siguientes: 

1. ° Cédula personal. 
2. ° Partida de nacimiento del 

Registro c iv i l . 
3. ° Certif icación de no tener an

tecedentes penales, expedida por la 
Direcc ión general del ramo. 

4. ° Otra de buena conducta, ex
pedida por el Alcalde del pueblo de 
su residencia. 

5. ° Otra de buena salud, expedi
da por un Eacultativo titulado. 

P o d r á n ü e g a r asimismo, los aspi
rantes, toda clase de méri tos , justi
ficándolos convenientemente. 

L o s ejercicios, que serán dos, da
rán comienzo el día 15 de enero de 
1928, en el sa lón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las cuatro de la 
tarde, ante un tribunul compuesto 
por el Sr; Alcalde como Presidente, 
o Concejal en quien delegue, un 
S r . Profesor oficial del Estado y él 
Sr . Secretario de la Corporación. 

E l primer ejercicio será teórico, 
con sujeción al programa oficial mí
nimo fijado para estos casos e inser
tado en la Gaceta de Madrid del 26 
de enero de 1926, y consist irá en 
contestar oralmente durante media 
hora, a tres temas del mismo, saca
dos a la suerte. 

E l segundo ejercicio tendrán ca
rácter práct ico , componiéndose de 
la tramitación de un expediente 
administrativo y tendrá lugar inme
diatamente después de incluido el 
primero, concediéndose para su des
arrollo un plazo m á x i m o de tres 
horas, durante las cuales los ejecu
tantes no saldrán del lugar del 
mismo. 

L a calificación será hecha por 
puntos y el número de éstos que 
podrá conceder cada miembro del 
tribunal a cada uno de los oposito-
sitores y por cada uno de los ejerci
cios, será de uno a diez, obteniéndose 
el cociente por el método acostum
brado. E l primer ejercicio tendrá 
carácter eliminatorio y el opositor 
que no rouna seis puntos, como mí-
nimun, en cada uno de ellos, 
entenderá descalificado. 
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E l tribunal e levaará a la Comis ión 
municipal permanente, propuesta 
unipersonal para cada vacante, que 
corresponderá a los dos señores 
opositores con mayor puntuac ión , 
quedando facultado el Ayuntamien
to, en caso de renuncia o deje de 
toma de poses ión de los designados, 
para nombrar sin nueva opos ic ión a 
aquellos de los demás opositores 
aprobados, por riguroso turno de 
puntuac ión . 

L a Pola de Gordón, a 10 de no
viembre de 1927 .—El Alcalde inte
rino, Miguel Diez . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Dionisio Hurtado y Merino, 

Juez ejerciente de instrucc ión de 
esta ciudad de L e ó n y su partido, 
por usar de licencia el propie
tario. 
Por medio del presente ruego a 

todas las autoridades y encargo a los 
agentes de la pol ic ía judicial proce
dan a busca y rescate de las caba
l lerías que se reseñan, de la propie
dad de J u l i á n Matínez Vil laverde, 
vecino de esta capital, sustraídas a l 
mismo de un prado en que pastaban 
el día 1.° de octubre ú l t i m o , de las 
trece a las catorce, cuyo prado se 
halla sito en este término en el ca
mino de Armunia , llamado de C a 
rril lo, precediéndose t a m b i é n a la 
detención de sus i l eg í t imos posedo-
res y del autor o autores del hecho, 
poniéndolo todo a dispos ic ión de 
este Juzgado, pues así lo he acor
dado en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 161 del año comente por 
dicho hurto. 

Señas de las cáballerias 
Dos yeguas, de unas seis cuartas, 

ambas pelo rojo castaño, una chata 
y la otra tiene unas pequeñas roza

duras producidas por el col lerón, 
herradas de las cuatro extremidades, 
crin y cola largas una y cortada la 
otra, ce>radas. 

Dado en L e ó n a 7 de noviembre 
de 1927.—Dionisio H u r t a d o . — E l 
Secretario, P . H . y L . : Severo Can-
talapiedra. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 

de instrucc ión de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente se cita y llama a 

Obd ul ia Alonso, Rosario Alonso, Gon
zalo F e r n á n d e z y María L . Alonso, 
hi ja , sobrina, cuñado y hermana 
respectivamente de F a b i á n Alonso 
Macías , vecinos del pueblo de Mon
tes, las dos primeras y del de San 
Adr ián , las dos ú l t imas , actualmen
te en ignorado paradero y que se 
ausentaron con direcc ión a Buenos 
Aires , para que dentro de los ocho 
días siguientes ¿ la inserc ión en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de L e ó n , compa
rezcan ante este Juzgado a fin de 
prestar declaración en el sumario 
que se instruye con el número 128 
del año actual sobre infracción de la 
L e y de E m i g r a c i ó n ; prev in iéndo les 
que si no comparecieren les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Ponferrada, 5 de noviembre de 
1927.— R a m ó n O s o r i o . — E l Secre
tario j udicial, Primit ivo Cubero. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que por l a excelen

t í s ima Audiencia Territorial de V a -
lladolid, han sido declarados vacan
tes los siguientes cargos: 

Juez municipal suplente y Fiscal ] 
de Valderrey. 

L o que se hace públ ico a fin d<: I 
que los que se consideren con dert -
cho preferente a los expresados car
gos y reúnan las condiciones exigi
das en el Rea l decreto de 30 do | 
octubre de 1923, presenten sus so
licitudes documentadas en este Juz
gado, dentro del plazo de quince 
días , y reintegradas con una póliza | 
de cuatro pesetas de 1» mutualidad 
judicial , además del reintegro co-j 
rrespondiente con arreglo a la ley f 
Timbre. 

Dado en Astorga a 8 de noviem
bre de 1927.—Angel Barroeta.— 
P . S . M . : E l Secretario, V . Romero | 
Ratto. 

R E S E X T R A V I A D A 
Se ha extraviado una vaca, del 

pelo castaño, de unas 17 arrobas,! 
con una T en la cadera, de lal 
propiedad de Constantino S u á r e z J 
Serranos, 22, L e ó n . 
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S CEMENTO PORTLAND i 
| " E L C A N G R E J O " = 
S Representante exclusivo s 
S para León y su provincia z 

| RAIMUNDO RODRÍODEZ DEL VALLE I 
S Fernando Merino, 2 s 
5 Apartado, núm. 32 
S León | 
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F U N D I D O R D E CAMPANAS 

MANUEL QUINTANA 
V t L L A V K H D E D E S A N D O V A L 

(León-Mansilla de las Muías) 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia 
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Clínica de enlennedades de los otes 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Cnudtt i t 10 a 1 i i * 1 1 i 
Fernando Merino, 5. principal 
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